
Núm. 195. Mercóles 15 de Agosto. Año de 1877. 

Mam 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

L«s leyes, ¿ulejia* y-anuncio* que hayan de Insertarse en 
io» BOIÍTIHES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Xbnl de 1S39.) 

S© p u b l i c a t o d o » l o s d io» , - excepto loa d o m i n g o s . 

PUMIOS, D E scsomcios: En c s t a capital", llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; íucra de ella 14 rs. al mes; 3g el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
a ñ o . - S e admiten suscriciohes en Madrid, en la Administración del BOLETIR, Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales 

A D T H T M O U B & X T O f t U U u 

Las disposleionej de las Autoridades, excepto las que 
•ean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada línea de inserción. 

Adiuiuislracioii Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Negociado 3.°— Circular. 

necesitando la Administración econó
mica de esta provincia do la eficaz coope
ración de los Ayuntamientos de la misma 

Sara poder cumplir con la disposición 1,* 
e la circular aclaratoria de la Ley elec

toral, insertas ambas en el BOLKTIN de 
ayer, he dispuesto lo siguiente: 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
formarán las listas por orden alfabético 
do nombres de los contribuyentes domi
ciliados en su término municipal, y a que 
se refiere el art. 11 de la citada ley, te
niendo presente también lo que se previe
ne en el 12. 

Estas listas han de remitirse en el 
preciso término de 10 días, á contar desde 
hoy, sin fecha ni excusa alguna, á este 
Gobierno de provincia, quo á su vez lo ha
rá á la Administración económica para 
su certificación. 

Encargo á los Ayuntamientos la más 
rigurosa exactitud cu la formación de 
diclins listas, sujetándose estrictamente 
alcitado art. 11 de la Ley y disposición 
1. a de la cir'cular citadas, y recomiendo 
á su celo este importantísimo servicio, 
respecto al cual estoy dispuosto á lio t o 
lerar la menor falta ni dilación. 

Madrid U d e Agosto de 1877.=E1 Go
bernador, A. Conde do Heredia-Spínola. 

Negociado 6.°—Contabilidad. 

Ignorándose el domicilio de D. Fran
cisco Oteiza, Comandante que fud del 
primer regimiento de caballería de Mili
cias de Puerto-Rico, asi como el de su her
mano D. Francisco Javior, que residió 
en esta Corte, barrio do Salamanca, he 
acordado citarles por medio de este perió
dico oficial, ó á sus herederos si hubiesen 
fallecido, con el fin de que se sirvan pre
sentarse en este Gobierno, Negociado quo 
se cita, para enterarles de un asunto que 
les interesa 

Madrid 13 de Agosto de 1877.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Donativos di libros hachos á la Biblioteca del Hospicio, á cuyos donante* da públicamente las 
gracias la Excma. Diputación provincial. • • 

OBRAS. Tomos. Autores. 

Excmo. Sr. Conde de la Romera. 
Relación dol viaje hecho por Felipe II 1 Enrique Cock. 

D. Mariano Figueroa. 
Liceo Sevillano (Discurso) 
Muestrario de fábulas fabulosas. 
Cartas literarias 
Del Idioma universal 
Salvadora 

D. José María Ascnsio 

D. José María Asensio 

Juan y Antonio Bastinos, editores. 
El Sendero de la Virtud 

La Moral de la Historia 
Geografía Metódica 
Biblia Escolar 
Mosaico literario epistolar 

Arte de criar y multiplicar los palomos 

Guía de la mujer ó lecciones de economía doméstica. 

Horas tranquilas 

Mauual cronológico 
Madorcll, Tributos del Corazón 
Los Alboreado la Vida Diálogos literarios 
Nociones de Física . 
Estudios de Geografía astronómica 

Nociones de gimnástica higiénica .. 
España demagógica 

Doña Pilar Pascual de San-
juau. 

ídem id. 

D. Buenaventura Balaguer. 
Bastinos y Puig. 
D. Jacobo Bereuguer de 

Moogat. 
Doña Pilar Pascual de San-

juan. 
D. Francisco de P. Rivas 

y Servet. 

Doña Pilar Pascual de San-
íuan. 

Di José Cotí y Vehí. 
D. José Trías yTravesa. 
D. Juan do Dios de la Ra

da y Delgado. 
D. Joaquín Liados. 
D. Ceíeriuo Suarcz Bravo. 

OBRAS. Tomos Autores 

Los grande3 descubrimientos 
La Escuola primaria 
Cartilla do Ecouoraía doméstica 
Fábulas de Esopo cou las de Saiuaniego y do Iriarte. 
Guía del lenguaje ó sintaxis de la Gramática 
Introducción á la Agricultura 
Constitución de la Nación Española 
Elocuencia y poesías cast3llana3 

Manual del trabajo 
Lecciones do Agricultura !!."!*" 
Poesías dedicad;»áS. M. Doña Isabel Ü . . . 
N ocionc3 de sistemas y métodos da enseñanza 
isuevu Fljury, compendio de Historia Sagrada. 

Lecturas populares para los niños. 
El Trovador de la niño/. 

Fábulas on verso castellano 
La antorcha do la niñez 
La Cabana del tio Tomás ó los negros en América . . 

Curso de la Historia 
Memoria de la Juuta directiva y dictámenes do loa 

Jurados 
Hojas sueltas del Álbum Clínico 
Elogio histórico de D. Fernaudo Amor y Mayor . . . . 

Excino. Sr. Conde de Casa-Valencia. 
De la libertad política cu Iuglatera 

D. Luis Figuier. 
D. Juliau López C.italan. 
D. Mariano Tejada. 
D. Florencio Janer. 
D. Odón Fouoll. 

D. Cayetano Vidal y Va
lenciano. 

D. Juau Antonio Bastinos. 
D. Luis Mata Gayoso. 

D. Odón Fonoll. 
Doña Pilar Pascual de San-

juan. 
D. Luis Mata Gayoso. 
Doña Pilar Pascual do Sau-

juau. 
D. Félix María Samauíego. 
D. Joaquín Foutan. 
Mistress Harriet Beccher 

Stowe. 
Guay. 

Sr. Conde de Casa-Valen
cia. 

Oficio de la Semana Santa según el misal y Breviario 
romanos 

Guía del Cristiano 

Excmo. Sr. Conde de la Romera. 
Historia de Felipo II, Roy de España 2 D. Luis Cabrera de Cór

doba. 

Un Escribiente de la Secretaría déla Diputación provincial. 

i 
1 Por una Sociedad religiosa 

D. José López y López. 
Recreaciones químicas ó coloccionde experiencias ... 2 J. Ch. Herpin. 
El triunfo mayor de Alcídes 1 
Diccionario de las Nobles Artes 1 
Compendio de los diez libros de Arquitectura 1 
Historia y descripción del Egipto 1 M. Champollon Figeac. 

Donativos de la Academia de Ciencias morales y politicas. 
Memorias de la Real Academia do la Historia 1 
Directorio Parroquial.—Práctica de concursos y de 

Curas 1 
Derrotero de las Islas Antillas 

Donativo de D. Sandalio de .Pereda. 
Programa explicado de las lecciones de Historia uni

versal * 
Memoria leida por el Presidente de la liga de Contri

buyentes • 
Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Fo

mento 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra do química en 

Valladolid 
Urbanidad en verso 
Discursos pronunciados en la inauguración de las se

siones de la Real Academia do Medicina de Madrid. 

Un libro para las pollas 
Doña Francisca Sarasate. 

i 

D. José Codiua. 

Dona Francisca Sarasate. 

A n f S ^ p ^ S 0 8 * 0 d e 1 8 7 7 ' = E l P r e s i d e u t ^ El Conde de la Bouicra.=El 8 tario, Camilo Pozzi í5ccre-



* 
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NOMBRES. 

D. Femando Saz. 

Francisco Saz.. 
Julián {Vicente. 
Mariano Alan su. 

Francisco Saz 
Francisco Prieto 
Tomás Acevedo 
Francisco Javier Torres. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Cervora.... x 
Campo-ReaiU 

Valdetorres 
Loechcs.... 

Pedro Vicente. 
Francisco Saz. 

Bernardo Gómez. 

Saturnino López, 

Tomás Acevedo.. Valdetorres 

Francisco Javier Torres. 
•i 

Ambrosio Torres. 

Francisco Javier Torres 
Ambrosio Torres 

Andrés Diaz 
José García 
Dámaso Murabilla 
Pedro Martin Herranz.. 
Manuel González 
Valeriano Redondo 
Ambrosio Torres 
Rafael Juarrauz 

\nchuolo . . . Tierra de 18 celemines 
' " , ' , : Id. de 2 fauegaa 6 celemines 

|ld. do 3 fauogas 6 celemines. 
Id. de 6 celemines. 
id. de 9 celemines 
Id- de- 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 
W. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 4 celemines 
Id. do fanegas.... . . . . . . . . . . . . . . . . 
Id. de una fanega-6 celeminea 
Id. de * celemines 
Id de 2 fanegas 
Id. de uua fanega 
Id. de 5 celomines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 

su TÉRMINO. 

Anchuelo. 

VENCIMIENTOS. 

\nchuelo 

Anchuelo, 

Cerrera— 
Torres . . . . . . . . . . 

'id. do 2 fanegas 
•i 

Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. do una fanega 
Id. de 6 colemines 
Id. de un celemin 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 2 celemines. 

Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines. 

Marcelo Sau Dongil 
Saturnino López.... 
Juan Palacios 
Evaristo Chichón... 

Anastasio Villegas 
ii < 

Pedro Fuentes Los Santo» 

Id. de 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 7 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines , 

Locehes |id. de 6 celemines ¡Loedies. 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 0 eeloiuines. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de 7 fanegas tí celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 

„ Id. de una fanega 
Id. do 3 fanegas 

.. ¡Id. de 8 fanegas 
Id. de 10 celeminea 

Paracuclloa. Id. de 2 fanegas 0 celemines IParacuollos. 
,. Id. de una fanega 
.i Id . de 2 fanegas 

Anchuelo Id. de una fanega 
Villamanta Id. de 5 fanegas 6 celomine3 
Anchuelo Id. de una fanega 6 celeminea 
Loeches Id. de 3 fanegas 
Anchuelo ¡Id. de uua íauoga 

Id. de 5 fanegas 
Id. do 8 celemines 
Id. de una fanega . ODeruclo.. 
Id. de 3 fanegas 0 celemines Anchuelo. 
Id. de un celemin Collado... 
Id. de una fanega Pedrczncla 
Id. de O fanegas tí celemines 
Id. do 3 celemines 
Tierra do 7 celemines | 
Id. de tí celemines |Los Santos. 
Id. de 9 celemines 

Anchuelo. 

Valdetorres. 
Loeches 

Anchuelo. 

Valdetorres. 

Anchuelo , 
Peralejo 
Anchuolo , 
Loeches. 
Anchuelo , 

Alameda 
Anchuolo 
Collado Mediano 
Pedrezuela 

Juan Saz 
Ángel Feruaudez 
Juan de la Vega 
Martin Hornauz 

Anchuolo. 

Horcajo. 

Pufino Juarranz 
Manuel García 
Francisco Hernanz.. 
Inocento Sanche/. 
José Sánchez Garda. 
Eugenio Saz 

, „ • 

Lorenzo Blasco . 
Macario Collado 
Juan (I rasi . . . 
Rufino García . . 
Matías Acevedo. 

Vnchuelo 
Horcajo.. 

Id. do 8 fanegas... 
Id. do 10 celeminea 
Id. do i? celeminea . 
Id. de 4 celemines .. 
Id. de 2 celeminea .. 
Id. de una fanega... 

Anchuelo 

Horcajo 

•i 

Lázaro Ramoa. 

Claudio Anchuelo 

Fausto García 
Faustino Olivar 
Gregorio Martínez.... 
Juan Urrutia 
Viuda de Felipe Ariza 
Ventura Bermejo 

Id. do 3 celemines 
ld.de mía fanega 

Velilla Id. do 11 fanegas 
Villacouojos Id. de 3 fanegas 6 celeminea 
Anchuelo • Id. do uua fanega 7 celemines... 

„ Id. de 2 fauegas 7 celemines 
Chapinería Id. de 10 fanegas 6 celemines..., 
Barajas Id.de 2 fanegas 
Navalcarnoro Id. do 2 fanegas 3 celemines 

•• Id. de tí celemines 
Valdetorres lid. de 4 fanegas tí celemines — 

ii la. de tí celeminea , 
¡Id. de 2 iauegas 6 celemiues 

n Id. de 3 fanegas 
it | Id. de una fanega 
•i ¡Id. de 2 fanegas 
n. ¡Id. de tí celemines 
n Id. de 2 fauegas 

Anchuelo "Id. de uha fanega 0 celemiues.. 
•i Id. de uua fanega 
•i Id. de una fanega 6 celemines... 

Robledo...." Id. de uua fanega 

Anchuelo. 
Horcajo.. 

Velilla 
Villaconejos. 
Anchuolo,.. 

Colmenar 
Barajas 
Navalcamero. 

Valdetorres. 

Galo Mateos.... 
Antonio Ortega.. 
Ángel del Rio . . . 

Villaconejos. 
Villalvilla 
Alcalá.' 
Colmenar Viejo. 
Parla 

•i 
Ajalvir 
Chinchón 
Bukrago 

Id. de 4 fauegas. 
Casa 
Solar 
Casa 
Tierra de 5 fanegas 4 celemines. 
Id. de 3 fanegas 5 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 4 celemines... 
Id. de una fanega 6 celemines... 
Id. de 2 fauegas tí celemines.... 

\nchuelo 

Robledo 
Villaconejos.... 
Alcalá 

•i 
Colmenar Viejo. 
Torrojon 

n 
Daganzo 
Villaconejos . . 
Buitrago 

10 
H 

3 
6 
•i 

10 
11 

12 

10 
ii 

12 

17 

18 
•i 

19 
n 

H 

20 
ii 
ii 

23 

24 

26 
26 
27 

ii 
26 
u 
29 

30 

29 
30 

2 
6 

II 
1.° 

2 
8 
5 
•i 

PROCEDENCIA 

Clero. 

PESETAS CTS 

25 
33*90 
87*56 
15'3S 
16 
25 

5*75 
10 
25*13 
3OT.2 

7*50 
8'50 

37*78 
37*50 

3*88 
100 
150*13 

18*75 
18*94 
10*13 
19*34 
31*90 
31*26 
18*75 
8*88-

12*58 
12*50 
38*75 
50 
75 
50 

7*13 
6*75 
2*50 

10*88 
3*75 
7*50 

20*13 
93*90 
25 
50 
15 

225 
43*75 
18*88 

112*83 
250 

37*51 
25*38 
25*06 
50*14 

7*:>i 
200 

12*78 
53*25 
10 
25*01 
11*50 
50 

150 
6*26 
5*44 

20'19 

11*29 
5 
5 
7 

126*25 
12*50 
25*25 
8*80 
8*75 

2-*75 
12*50 
13*75 
85 

763*7'. 
125*10 

16*25 
175 
37*50 
02*75 

107*50 

37'75 
2*03 

10*05 
37*63 
12 
17*56 

' 5f03 
11*89 
18*90 
3*73 

25*01 
37*50 

137*50 
175 
175 
39*3S 
93*75 
81*25 
17*50 
I$<*75 

100*75 
187*63 

(Se continuará.J 
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Miércoles 15 de Agosto de 1877. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

En vista de las consultas quo á esta 
Administración dirigen varios Ayunta
mientos respecto á las matrículas y al en
cabezamiento de la contribución indus
trial, la misma ha acordado prevenirles 
por resolución á sus citadas consultas: 

1.° Que el servicio de matrículas es 
independiente del encabezamiento, y que 
por consiguiente están en el deber de pre
sentarlas en esta Administración los Al
caldes que aun no lo hayan verificado, ad -

virtiéndoles que do no hacerlo dentro de 
tercero dia tendrán que sufrir las medi
das coercitivas do instrucción. 

2.° Que para la formación de dicha3 
matrículas, adiciones y bajas ha de obser
varse el mismo sistema que hasta hoy, sin 
más diferencia que han de hacer los 
Ayuntamientos la cobranza en lugar de 
los Recaudadores del Banco. 

3.° Que aunque sea la recaudación in
ferior al encabezamiento señalado, según 
el año de mayor producto en el sesenio, el 
Ayuntamiento tiene la obligación de sa
tisfacer al Recaudador cuaudo se presen
te el importe trimestral del encabeza

miento, quedando en su perjuicio la dife
rencia con el trimestre de la matrícula. 

4.° Que cualesquiera que sean las cir
cunstancias actuales de los Municipios 
respecto á sus matrículas, ó sea que uo 
tengan el número do contribuyentes y 
valores que se les consigna en el encabe
zamiento, no les da derecho á fuudar en 
ello reclamación alguna; pues siendo 
obligatorio el cupo del año de mayor pro
ducto desde 1870, no puede admitirse 
ninguna reclamación más que por error 
en el cupo, pero de ninguna manera por 
que en la actualidad no ascienda la ma
trícula al importe del encabezamiento. 

Por último, advierto á los Sres. Alcal
des que ol 1 5 por 100 en sustitución del 
sello de ventas estampado en la tercera 
columua del estado puulicado en el BOLE-
Tixdol 7 del corriente, üúm. 188, hayque 
rectificarlo según las aclaraciones inser
tas en el del dia 4, y por consiguiente 
este recargo en el cupo del encabeza
miento será el que resulte en la matrícu
la de este año, deducidas únicamente las 
industrias de que trata el mencionado 
BOLETLN del 4 del corriente. 

Madrid 14 de Agosto de 1877.=El Je
fe económico, José María González. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.—PUEIIliO§?.—¡lies de Agosto dé 1 § 9 9 (i). 

RELACIÓN délos deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes de laf echa. 

NOMBRES. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. Sü TÉRMINO. VENCIMIENTOS. 

D. Pedro Diaz 
Ramón Miguel Arellano. 

Demetrio González • •••• 

Getafe 
M 

Meco. 

Ramón Miguel Arellano — 
i»' 

Raimundo Gómez Platero. 

Getafe. 

í « 

Ramón Miguel Arellano. 

Manuel Butragucno.. 

Félix Echevarría — 
Saturnino Mingo.... 
Juan I.ouoz Soldado . 
11 ilario de Francisco 

Jerónimo Muñoz 
Sebastian Butragrieño 
Hilario de Francisco 
Facundo Calloja. 
Hilario de Francisco 
Ramón Miguel Arellano 
Raimundo Gomoz Placero 
Vicente Reviejo 
Juan Bautista Mombiela 
Antonio Povedano 
Julián Martin 
Luis Fernandez 

MtíúÁ 
Legaüés...» 
Torres 
Getafe 

Tierra-de una fanega 6 celemines. 
Id. de 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de una fanega 0 celemines. 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de 2 fauegas 
Id. de 6 fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega 7 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 5 celemines 
Id. de 10 celeminea 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas (i celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 5 celemines;.. 
Id. de 9 celemines 
Id. de 10 celemiues 
Id. de una fanega 10 celeminea 
Id. de 2 fanegas 
Id. de b celemines 
Id. de una fanega 

de una fanega 3 celemiues 
de una fanega 6 celemines 
de una fanega 
de 1<> fanogas 6 celemines 
de 5 fanegas 5 celemines 

¡Getafe. 

Meco. 

Getafe.. 
•i 

ra 
l a 
i d 
I.I 
id. 

Pinto.. 
Getafe. 

Alcalá.. 
Leganés. 
Torres.. 

Navalcarnero 
Vallecas 
Villanueva de Perales. 
Parla 
Torrejon de Ardoz— 

Aldea del Fresno. 
Vallecas 

Doña Paula Ramos. 
D. Luis Fernandez . 

Lúeas Mesa 
Luis Fernandez 
Juan del Hoyo 
Luis Fernandez , 
Manuul Moratilla 

Benigno Fernandez, 
Cipriano Gómez 
Lúeas Mesa 

Pedro Regalado Blasco. 
Antonio Balsalobre 

i 

Pinto 
Torrejon. 

Getafe 
Torrejon de Ardoz, 

jEscarabajosa. 
Torres 

ti 

Francisco Sánchez 
M 

H 

H 

Juan Falcon 
n 

n 

Leoncio Fernandez 
Ramón Ruiz 

(1) Véase el BOLETÍN de ayer. 

Villaconejos. 

(Jasa 
. Tierra de una fanega 0 celemines Getafe 
¡Id. de 4 celemiues 
Id. de 3 fanegas .Leganés 
Id. de una fanega .Getafe... 
lid. de una fanega 6 celemines 
!ld. de una fanega 
¡Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 2 fanegas G celemines 
¡Id. de 2 fanegas 4 celemines 

. Id. de 5 fauegas 
Id. de una fanega un celemín 
Id. de 4 fanegas tí celemines'. Villanueva de Perales.... 
Id. de 2 fanegas 
!ld. de tí fanogas 6 celoinines 

d. de 4 fanegas 6 celemines... 
d. de 3 fanegas 3 celemines.... 

Id. de 2 fanegas 10 celemines.. 
Id-, de 7 celemines 
Id. de 3 fauegas 9 celemines... 
Id. de « fanegas un celemin— 
Id. de 2 fauegas 2 celemines... 
Id. de 7 fanegas 9 celemines... 
Id. do 2 fanegas 8 celemines . . . 
Id. de 4 fanegas 2 celemines... 
Id. de 2 fanegas 
'Id. de 13 fanegas tí celemines.. 
;Id. de 4 celemines 
'id. de 6 fanogas un celemin— 
Id. de 2 fanegas 5 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 6 celemines... 
Id. de 7 fanogas 4 celemines.... 
lid. de una fanega tí celemines.. 
:Id. de tí fanegas 3 celemines... 
Id. de tí fanegas tí celemines.... 
'Id- de 2 fanegas2 celemines.... 
Id. de 34 fanegas;. 
lid. do 3 fanegas 
Id. de una. fanega 3 celemines.. 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega 7 celemines.. 
Id. de uua fanega 11 celemines. 
Id . de 2 fanegas 10 celemines.. 
'id. de 9 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines.. 
Id. de 9 celemines 

Getafe 
Torrejon de Ardoz. 

Los Hueros. 

Villaconejos. 
Pedrezueía.. 

Rozas.. 
Torres. 

Id. de 2 fanegas 3 celemines-
Id. de 2 fanegas tí celemines.. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 7 celemines. 
Id. de 2 fauegas tí celemines. 

Villaconejos 

Hueros 

Villaconejos. 
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4 Miércoles 15 de Agosto de 1877. 

AduiDisIraeioH Central. 

Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
da 10 de Julio último, esta Dirección general 
ha señalado el dia 20 del meo actual, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras d3 ampliación del local 
quo ocupaba la Escuela Normal central de 
Maestros, bajo el presupuesto de 108.272*16 
pesetas. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la instrucción de 13 de Mar
zo do 1852, en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y ha
llándose en dichos puntos do manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plauo3 correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad quo ha de con
signarse previamente como garantía pava 
tomar parteen esta subasta será de5.500 pese
tas eu dinero ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respoc-
tivas disposiciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito d9l modo quo 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten do3 ó más pro 
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta eu los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo monos do 10 pesetas, quedando las 
demás á voluntad do los licitadores siempre 
quo no bajen de 2 pesetas. 

Madrid 10 de Agosto do 1377. = El Director 
general interino, José de Cárdenas. 

.11oddo <JU proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 do Agosto y 
do las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación 'en pública subasta dé 
las obras de ampliación del local que ocupa 
la Escuela Normal central de Maestros, so 
comprometo á tomar á su cargo la construc
ción .de las mismas, con estricta sujeción á 
I03 expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad do 

(Aquí la proposición quo se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en quo no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en lotra, por la quo se compromete ol 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fechay firma del proponente.) 

Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico 
de esta H. Villa de Madrid y sa partido, 
refrendada por el infrascrito Notario, se 
cita, llama y emplaza por término de 
nueve días á D. José Rubio y González, 
vecino de esta Corte, y cuyo paradero so 
ignora, para que comparezca en este Juz
gado y Notaría del que suscribe á con
testar la demanda do divorcio que le ha 
promovido su esposa Doña Micaela Zofio 
y López, de este mismo domicilio, por 
malos tratamientos; apercibido que de no 
hacerlo le causará perjuicio y se dará á 
los autos el curso que corresponda. 

Madrid 1.° de Agosto de 1877.=Juan 
Moreno. 

tro, núm. 9, cuarto segundo, para que 
comparezcan en su sala de audiencia, si
ta en el Palacio de Justicia, el dia si
guiente á la publicación de esta cédula, 
á las nueve de la mañana, á prestar de
claración; bajo las advertencias y aper
cibimientos establecidos en el art. 312 de 
la lev. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 3 de Agosto de 1877= 
Él Escribano, Sánchez de las Matas. 

Fábrica Nacional del Sello. 

No habiendo tenido lugar la subas
ta para la adquisición de 940 cajones de 
madera de pino y 75 de zinc para envasar 
los efectos timbrados que se han de re
mitir á la isla de Cuba, se verificará la 
segunda subasta en esta Fábrica el dia 20 
del mes actual, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al publico para el 
que quiera tomar parte en dicha licitación 
y enterarse del pliego de condiciones y 
muestras de los cajones, que estarán de 
manifiesto en estas oficinas todos los dias 
no feriados, desde las ocho de la mañana 
á las tres de la tarde. 

mim 
Ulloa. 

Madrid 8 de Agosto de 1877.=K1 Ad-
listrador Jefe, por orden, José María 

Madrid . 
D. Julio Migliarcsi y García, Tcuiente 

Coronel graduado, Comandante de in
fantería y Fiscal de la Comisión liqui
dadora de Cuerpos disueltos. 

Ignorándose el domicilio deD. Benito 
Fabro y Girard, por ol presente edicto le 
llamo, cito y emplazo por tercera vez en 
el término de 10 dias, para que se pre
sente en esta Fiscalía, sita eu el cuartel 
de San Francisco, su entrada por la calle 
del Rosario, piso seguudo, en donde se 
encuentra la Comisión liquidadora de 
Cuerpos disueltos, cualquier dia no feria
do, de siete á una de la mañana, con obje
to de ampliar una declaración quo tiene 
prestada eu el expediente que so sigue 
al Comandante retirado D. Luis Melero 
Girard por el débito que le resulta en la 
Caja del disuelto batallón provincial de 
Alcázar de San Juan, núm. 35; y de lo 
contrario le pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Agosto de 1877.= 
V.° B.°=Migliaresi.=Domingo Pujol. 

.,ü7.&AQ0S DE PRIMERA I N S T A N C I A 

l l u e n a v i s t a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se emplaza á Doña Dolores Lafueute, cu
yo paradero se ignora, para que á térmi
no de nueve dias se persone ante dicho 
Juzgado á contestar la demanda de ter
cería de dominio interpuesta por D. Fran
cisco Javier Aguilera en los autos ejecu-
tivosinstados por los Sres. Rollandy Com-

Eañía contra D. Joaquín Aguado y la 
lona Dolores sobre pago de pesetas; 

apercibida que de no presentarse la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13deAgosto'del877.=V. 0B.°= 
Francisco Rondan.=El Escribano actua
rio, Bonifacio Guillen. 691-34 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

.Madrid. 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Bueuavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Benito Ormaechea Ruiz, pro
cesado y no indagado por ignorarse su 
paradero, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Bonifacio 
Guillen, sita en el piso bajo del ex-conven-
to de las Salesas, noy Palacio de Justicia, 
en el improrogable término de ocho dias, 
para responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por delito de 
contrabando de un kilogramo de tabaco. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades procedan á la busca y captura del 
referido procesado, y caso do ser habido 
á la conducción del mismo á mi disposi
ción. 

Dadrid á 8 de Agosto de 1877.=Fran-
cisco Rondan.=Por mandado de su seño
ría, Bonifacio Guillen. 

L a t i n a 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Latiua de esta capital ha 
resuelto con fecha 12 de Julio se cite á 
Juan Barbeito, que vivió calle de las Ve
las, nüm. 3 ó 5, casa do comidas, y á Ig
nacio Solador, que vivió plaza del Ras-

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tiua de esta Corte. 

Por lapreseíitc se cita, llama y empla
za á José María Cabezas y Osuna, natu
ral de Balda, de 28 años de edad, para 
que en el término de 20 dias se presento 
eu la cárcel de esta villa á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en causa 
por expendicion de sellos falsos; y asimis
mo á D. J osé de Pedro Merino, de 42 años de 
edad, que estuvo establecido en esta ca
pital, calle de Panaderos, núm. 13, para 
que como fiador del primero le presente 
eu el citado término; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
quo tengan noticia del paradero de los 
mencionados sujetos procedan á la pri
sión del primero, manifestando á este 
Juzgado el del segundo. 

Dado cu Madrid á 7 de Agosto do 
1877.=Joaquin de Qucro.=Por mandado 
de su señoría, Basilio Montoya. 

U n i v e r s i d a d . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. José Alfonso 
de Eguizabal, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama á 
cuantas porsouas presenciasen en la ma
drugada del dia 2*2 del mes de Julio últi
mo, y hora sobre las dos de la misma, 
que uu hombre pegase á otro al salir de 
la taberna do la casa núm. 11 de la calle 
do Velarde, hiriéndole en la frente; y asi
mismo se cita y llama al hombre que in
firió la lesión, para quo en el térmiuo de 
seis dias comparezca en dicho Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración; bajo apercibimiento 
de que al que uo lo verifique le parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 14 de Agosto de 1877. 
V.° B.°=E1 Juez, Eguizabal.=El Escri
bano, Manuel Viejo. 

Alca lá de l l e n a r e s . 
Ü. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 

primora instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Mauuel de la Fuente 
y Martinez, natural y vecino de Valdea 
vero, en este partido judicial, conocido 
con el apodo de Tostón, hijo de Gregorio 
y do Marcelina, jornalero, soltero, de 55 
años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térmiuo de 20 dias, 
contados desde su publicación en el Bo 
LELIN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á fin de ratificarse en la indagatoria que 
tiene prestada en la causa que contra el 
mismo se sigue por robo de una res la
nar de la propiedad de Doña Bernardina 
de la Riva, ejecutado en el mes de Febre 
ro de 1873, y para notificarlo además 
cierta resolución judicial dictada en la 
misma causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. 

Por tanto ruego y encargo á todos los 
Sres. Jueces, Autoridades y demás de
pendientes de la policía judicial se sir
van practicar las más eficaces diligen 
cias eu averiguación del paradero de 
dicho sujeto, y caso de ser habido ponerle 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
Agosto de 1877.=Jacinto Valentín.= 
Por mandado de su señoría, Feliciano S. 
Luciano. 

IVavalcarnero. 

En virtud del presente se cita y llama 
por término de nueve dias á Faustino Rico 
Herrero, natural y vecino de Fuenlabrada, 
que ha residid* hasta hace poco tiempo 
en el término de Navalagamel la como pas
tor, soltero, y cuyo actual paradero se ig
nora, áfin de que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado con objeto de 
que so ratifique en las declaraciones qne 
tiene prestadas eu causa que se sigue en 
el mismo contra Isidro Hernán por hur
to; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Navalcaruero 6 de Agosto de 1877.= 
Manuel Grande y Arbiol.=El Escribano 
actuario, Ramón Sánchez de Ocaña. 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del Hos
picio de esta capital, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Luis Rafó Gra-
maja, para que eu el térmiuo de 15 dias, 
á contar desde la publicación del presen
te, comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á hacer efectivos el reintegro, 
multas y costas á que ha sido condenado 
en expodieute de juicio de faltas seguido 
contra el mismo por escándalo y amena
zas; bajo apercibimiento de que transcur
rido dicho término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 7 de Agosto.de 1877.=V.° B.°= 
José Oñato y Ruiz.=El Secretario, Ra
fael Perpiñan. 

Administración Municipal. 

AYU i AMIANTOS 

C a m p o - R e a l . 
Los dia3 19, 20 y 21 de Agosto tendrá 

lugar la feria en esta villa, que t i n 
concurrida fué en el año anterior de 
todas clases de ganados, efectos y mer
cancías, asegurándose á los concurrentes 
que teudráu comodidad, economía y se
guridad, permitiéndose el pasto gratuito 
á los ganados, con buenos abrevaderos, 
á la voz que se conceden, sin estipendio, 
todos los sitios quo ocupen los puestos. 

Esta villa, de 1.800 habitantes, dista 
cinco legua3 de Madrid y dos de Alcalá y 
Torrejon, en cuyas poblaciones h iy es
tación del ferro-carril de Zaragoza, ade
más del camino real, á uua legua del 
puente de Arganda, en la carretera de 
Valencia, con la que empalma la nueva 
para esta villa: hay diligencia diaria que 
sale de Madrid, callo do las Huertas, 
número 10 =E1 Alcalde, Julián León 
Orusco. 

Valdetorres . 
El dia 6 de los corrientes, á las cua

tro de la tarde, ha desaparecido de este 
pueblo una potra cerril, de la propiedad 
de D. Eugenio Luna, vecino de esta villa, 
cuya reseña de la citada caballería es la 
siguiente: de cinco y media cuartas de 
alzada poco más ó menos, edad dos años, 
pelo rojo oscuro, con un lunar blanco en 
la frente, rebotadas las cerdas de la cola, 
crin y tupe*. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para que en caso de ser habi
da en cualquiera de los pueblos de esta 
provincia se sirvan participarlo á esta 
Alcaldía á los fines convenientes. 

Valdetorres 8 de Agosto de 1877.=E1 
Alcalde segundo, Eugenio Rojo. 

Costada. 
Se halla depositada en este pueblo una 

burra, hallada extraviada en el término 
municipal. La persona á quien pertenezca 
puede pasar á recogerla, previas las señas 
de la misma. 

Cosladal2 de Agosto de 1877.=E1 
Alcalde, Pascual Puebla. 

[MADRID: 1S77.—Oúcina tipogriüca «tel Hospicio 
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